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/ O ? 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órden«3 y anuncios q u e hayan de i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de m a n 
dar al Gofe Político respect ivo , por CUTO conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril ie 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO o& SCSCUCIOX.—En er.ta capital , llevado á domicilio. 10 rs. m e n s u a 
les anticipados; fuera de ella 14 rs. <>1 mes; 3 6 ol iriine¡>ire; 7 2 el s e m e s t r e , y 
144 por un año .—Se a tu iu -ü j w ; i i oo Madrid en las oficina.-; del B O U T I * , 
Corredera bija do San Pablo, núm. 59 !»»)»>.—Fuera de esta capital, directaioente 
por medio do caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
¿ellos.—Un número suelto M> ruano* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepie la¿ 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional , que dimane do la* 
mismas ; p e r o . l o s de interéR particular pagarán su 
iusercios . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PBííSIliKfíCIA DEL CONSHjy D¡K Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Rea! familia, continúan en eala 
corte, sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN; 

ft.T4IF.HH0 DE LA PR0YIHOIA 
OE MADRID. 

Secretaria. — Neyociado 2.° — Ayunta
mientos. 

So halla vacanlo por renuncia del qua 
la servia, la pl.iza de Secretario del Ayun • 
tamiento de Serranillos, dolada con el 
8 n c l l o . i l » ! ¿ 0 0 0 rs., pagados de loa fondos 
municipal s. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o aü>s reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
tenleinenle documentadas al Alcalde-pre-
sidtnlede aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presenil anuncio en laGa-
ceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto (le 19 de octubre de i 855, ó en 
la Real orden de 21 del propio mes de 
1858. 

Madrid 21 de octubre de lSti2.—Du
que de Sesln. 

Sección<ie Gobierno.—Negociado i . ° 

No habiendo pro lucido resultado algu
no j a subasta celebrada el dia 2 del ac
tual para contratar la publicación y re
mesa a los pueb'os del Boletín •ficial de 
esta provincia durante el ano próximo de 
1SÍ.I5, s-> anuncia una nueva liúilaeion ba
jo el pliego «Je condiciones que -m inserta á 
coiuumacioa. 

La nueva subasta tendrá lugar el dia 
27 del actual, á la una de la UrJ«?, en el 
salpí! «Je-sev.ones de la Excma. Diputación 
provincial, sito en este Gobierno de pro 
vineia, destinándose la primera media ho
ra á la p r e s t a c i ó n do las preposiciones, 

con arreg'o á lo prescrito CB la instrucción 
de 19 de marzo de 1 8 5 2 . 

Madrid 5 de noviembre de 1852 —Du • 
que de Sej>to. 

Pliego de condiciones bajo las cual s *e 
subasta por un «ño, á vo >lar desdé I.° 
de enero á 7) \ de diciembre d- I* 
la edición, pub icacmn y remesa á lux 
pueblos de esi* provincia del periódico 
titulado Boleiiu Olieial. 

1.* El Dol,-un Oficial de la pro» incia 
se publicará lodos los días de la s man >, 
esceplo los domingos, desde l . ° d e enero 
de 1863 basta 51 de diciembre del mism • 
ano. 

2.* Saldrá en un pliego de papH con
tinuo, tamaño marqulla, '¡o 'G ¿ulg ídis 
de largo por 17 y media de ancho iflvj i 
do en cuatro planas con cuatro colomn.is 
cada una dt-1 au :bo de nueve ornes de pa
rangona, de tipo del cuerpo I % contenien
do cada columna 9 0 lineas del mismo 
cuerpo. 

5.* Para'a inserción d^ las maí-íriis 
en el üoletm Ojiciul se dividirán estas p»r 
el Gobierno de provincia en las secciones 
que considere oportunas, y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división 
que se le envié hrcha por dicho Gobierna, 
cuidando además de insertaren piimer lu 
gar, y bajo el epígrafe do Ariicu o >h o/i-
a'o, tola l i parle ificial compreudiiia en 
la primera secciou de la Gaceta 

4.* El empresari • oslará ob'¡gado a 
inseriar los anuncios relativo* a la venia 
d» bienes nacionales, con arreglo a jo pre
venido en las Reales órdenes Je. H dejuli -
de 1 8 5 8 y 1 i de octubre de 1 - i > 

5." El empresario inseila-agr.iiuita-
inenle en l i secciou correspondiente k>* 
anuncios que se refieran al servi-.io mibd -
co que se le remitan con arreglo al ai liou-
Ui i * de la Real orden de ¿U de .iDril de 
1855 y á lo prevenido en la de i del mis
mo mes de 1840. sin mas éscepcion que la 
bei-hi a favor de los Capitanes generales en 
otra de 9 de agosto del mismo afln, 

6.* En ei primer número de cada rae» 
se publicara un resumen ó in dice da las 
órdenes espedidas durante el anterior, cU-
siticalo por ramos y Auloridides, y ««tro 
en iguales términos en el último «l-l au--, 
que comprenda las insertas en el ia¡saio; 
en el coucepto de que han de publicarse *n 
los térmiaog referidos, pues de no hace (lo 
se recogerá el número en <]ues»i haiie t-sU 
falla, obligando al empresario á tirar á su 
cosía otro qu no la teiua. 

7.* Si alguna disposición fuese tan 
larga que a > cupiese fr. inserción en UQ 
número de este periódico, auuieuUra ti 
«jdilor á sus espensas dicho número basta 
completar dobl • papel del que lenga.su la-
mano regular. 

fm* Será de cargo del mismo la reme
sa diaria y reparto de dicho perió l i o á 
las Autoridades y personas q ie se dirán, 
ifsjeptuando solo los números que deban 
remitirse por el correo á los Ayuntamien
tos, que se dirigirán á las 21 i de que se 
compone la provincia, por couduclo de la 
Secretaria de «'Ste G mioruo, 60 la que los 
pres «niara timbrados y puestas las fajas, v 
pobres don cu tiro horas de anticipación I 
¡a sihda de los correos, á fin de qué puefc 
il<m sellarsecoo »-l del citado Gobierno. 
5 ( 9 . * Sera también de su cuenta el im
primir y circular pur eslr ior linario cual
quiera inslruccion ó reglamento que se 
|»spida por las Autoridades, cuando por su 
BSlenslon no pueda insertarse íntegro, ni 
aun duplica do el pap.d dd perió lie» se
gún la condición 6 . a , y ni aun minorando 

grado de lamaQo de la letra, que en e s 
to solo caso le será permití lo al editor. 

10. Pasadas por este Gobierno de 
'provinii á la redacción del periódica las 
órdenes de las diferentes Autoridades y 
[damas documentos espresa^üs en las COQ-
diciniK'S anteriores, será' Responsable el 
editor de la exactitud" de U impresión y 
breveda I en su publicación! 

Cuando las necesidades del servicio 
ctigiiren la publicación dé Boletines e s -
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador, si 09tos uo fuesen 
.sobre asuntos de Gobieroo.'el importe de 
su publicación será de cuenta de ¡a depen
dencia ú oficina que lo reclamare. 

11. El editor conservará archivados 
>¡0 ejemplares de cada uúinero, que faci
litara á h ui'ta I »fot precio corriente pira 
ei público al Exorno Sr. Gobernador, 
Exorna. Diputación provincial y oficinas 
de Desamortización, si lo reclamasen. Q le
da también obligólo a sumjft strar al Go
bierna lor, ademas de lo que en esta con
dición se espresa, cuantos! ejemplares se 
le reclamen en Ousoq.iio dei ser icio pú
blico por la misma mitad del precio cor
riente. 

12 El empresario podrá admitir las 
inserciones de particularesn<ie se Digan 
conforme al arl. 15 da la espresada Ke.it 
ord.'ii ¿0 de abril dv! 1855. 

15. El contratista eulrwara gratuita
mente en el mismo dia en que se publique, 
d s ejemplares de cada número al Minis
terio de la Gobernación, uno á la Bibliote
ca nacional, otro al Rfgeole de la Au lieu-
<i i, al Fiscal de la misma, Capitán general 
iel distrito, Com indante genera!, Inspec
tor general de ta Guardia civil, Comán
dame del tercio «le la provincia, Comao-
dinle de la Guardia civil Veterana de 

-Madrid, Administrador y Contador de Ht -
cienda publica, Administrador y ComisiO-
oádo de Venias de Bienes nacionales, Vi
caria eclesiástica, Alcalde-Corregidor de 
Madrid, fiíDlioteca provincial y Jueces de 

primera instancia de Madrid y de los par
tidos rurales de la provincia, sin perjuicio 
de entregar á las Autoridades que ante
ceden los ejemplares que el servicio pú
blico reclame á la mitad del precio cor
riente. 

14. El empresario entregará también 
gratuitamente un ejemplar de cada número 
del B«/e/m Oficial á las personas y Auto
ridades siguientes: Sres. Diputados á Cór« 
les por la provincia, Diputados provincia
les, Consejeros provinciales, 1 ispectores 
de vigilancia, Gefes de cada ílhéá de la 
Guardia civil situados en la provincia, y 
de la Guardil civil Veterana y á los tres 
peritos agrónomos 

15. Ademas do los ejemplares que eo 
los dos artículos anteriores se espresan, el 
contratista entregará 55 en el Gobierno de 
la provincia para el uso del mismo. 

16. E> Woleltn Oficial está bajo la es-
elusiva dirección del Gibierno de la pro- « 
vin:ia, al cual será responsable el editor 
de todas las faltas que pueda htbsr en la 
publicación, debiendo usar del escu lo de 
jas ir mis reales'sin alteración alguna. 
Asi, pues, deberá recurrir á esto Gobierno 
cuan lo lengá que reciamtr contra algún 
Ayuntamiento, corporación ó particular. 

17. La contrata del tooletm Oficial se 
verificará en subasta publica el dia 27 
del actual, á la una de la tarde, cou la» 
formalidades que previene I R-»al decreto 
de 20 <h febrero é instrucción (le l í lde 
marzo de 1852. 

18. La cantidad que hade servir de 
tipo |nra ¡a subasta se* a la le i i .5*0 
reales , comprendiendo to los los números 
que se exigua por este pliego de condi
ciones. 

19. Se presentarán las proposiciones 
en pliego cerrado, arregladas al modelo 
aljuiito; rersaráo sobre disminución de 
precio ¿No 8 ' admitirá proi»os¡::ion alguna 
por mayor cantidad que ía señalada como 
base. 

20. Las proposiciones que se presen
ten careciendo de alguno de los requisi
tos que en este pliego de condiciones se 
espresan, y las que no estuviesen .irregla-
das al mo l>do a Iju ito, se declararan nu
las y se tendrán por no presentadas. 

2 1 . Si se hiciesen d s ó mas proposi
ciones iguales se abrirá subasta pública a 
la llana durante 15 minutos, en la que 
solo podrán lomar pane los que las hayan 
firmado, esceploenel caso de que entre 
ellas 3 3 ha'Ie lá del actuil contratista, que 
será preferí la con arreglo á lo dispuesto 
en 11 Real orden de 5 de setiembre de 
1840. 

'ti. Para que uua proposición sea 
admitida deberá ir acompao id» del docu
mento q u i acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de Ib uno IB. en metálico'ó suequiVálen-
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te en efectos de la Deuda pública. Se de-
volverán ec el actode la adjudicación pro
visional del remate los documentos que se 
espresan á los Imitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas, conser
vándose integra la cantidad depositada 
por el adjudicarlo todo el tiempo que du
rase la contrata. 

2 3 . Los lidiadores deberá acreditar 
al presentar sus proposiciones que tieuen 
establecimiento tipográfico suficientemen
te abastecido de lodo lo necesario para la 
publicación del Bo/eíín, ó acreditar y ga-
raotir á satisfacción que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio. 

2 1 . La subasta se cele brará en el sa
lón de sesiones de la Diputación y Consejo 
provinciales, bajo mi presidencia, asocia
do de tres Diputados provinciales, adjudi
cándose provisionalmente el remate al 
mejor postor. 

25 . La cantidad en que se adjudicase 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por liimeslres adelantados al contratista, 
mediante libramientos espedidos contra 
el Depositario de fondos provinciales y con 
cargo á los mismas. 

2 6 . Los derechos del otorgamiento de la 
escritura de contrato y copias de la misma 
serán de cuenta del contratista i 

27. \L\ contratista y la provincia se 
comprometen á cumplir cuanto se d i s p o n e 
en las Reales órdenes de 8 de octubre de 
1856 y 17 de agosto de 1857, además de 
to que se espresa en el pliego de condicio
nes. 

Madrid 5 de noviembre de 1862.-
Duque de Sesto 

Modelo de proposición. 

D. N. Y , vecino de , habitante 
en la calle de , núm....*í cuarto.... 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 del actual y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la edición, publicación 
y remesa a los pueblos del Boie/m Oficial 
de esta provincia, se comprumele á tomar 
á su cargo aquel servicio, siendo de su 
cuenta los gastos de papel, franqueo y de
más, con estricta sojecion á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
anual (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

QUINTA SECCIÓN-. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL.—AÑO DE 1862. 

RELACIÓN de los industriales que por la espresada contribución han sido declarados fallidos por el señor Gobernador eo 
blos de la provincia que á continuación se espresan: los cuales se publican en el Bolelin Oficial de la provincia para 
prevenidos en la disposición 9 / de la circular de la Dirección general de contribuciones de 26 de julio de 1 8 5 6 . 

los pne, 
los fines 

Sección de Gobierno.~Segociado 
Capturas. 

6 . ' — 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes di mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Juan Arias 
Alvarez, hijo de D mingo y de Mauuela, 
desertor del regimiento de Artillería de á 
caballo, cuyas señas *e espresan ai final 
de esta circular; debiendo dárseme conoci
miento del resultado «le este ser vicio 

Madrid 6 de noviembre de 1862.— 
Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 20 aúos; estatura 5 pies 2 pul
gadas, 6 lineas; pelo y cej is ótanos; ojos 
garzos; nariz regular; bocaregular; barba 
lampina. 

Negociada S.°—Número 150. 

La persona á quien pertenezca una bur
ra encontrada en término de Pozuelo del 
Rey, puede presentarse ante el Alcalde de 
dicho pueblo, por el que le será entregada 
acreditando que le pertenezca. 

Madrid 6 de noviembre de 1862.— 
Duque de Seslo. 

Años. Pueblos. Nombres. Industriales. 

4860 
i Sevilla la Nueva. . . 
! Navalcarnero. . . . 
( Pezuela de las Torres. 

Laureano Ponles Zapatero. 
Victoriano Pérez Arriero. 
Julián Iturralde Carretero. 

1861 

Ídem 

El 

Navalcarnero. . 

Sevilla la Nueva 

Torrelaguna. 

ídem 

Antonio Ceballos Médico 
Pedro Gallego. . Alucilar. 
Vicente Gómez de la Torre.. . . W 
Hilario Díaz Arriero. 
Victoriano Pérez » ™ t * * i . . 

José López Herrero 
Lorenzo Manzanares He £ 0 ; 
Juan Locia. TaLrna . • • 

Torlbio tabanas A , d n l e - * 
Rufino Gomalez 

Alcalá de Henares. 

1862 

Alejandro Bachero Tienda «le loza. . . . . 
Luciano Arpa Tienda de aguardiente. . . 
Lope Rodríguez ¡ , , e m 

Mana Relés ¡ C T 
Juan Villar w « m 

Clemente Huerta Sombrerero 
Segundo Peínela Sastre. . . 
Viuda de Nicolás Benito Puesto ambulante de licores. 
Pablo de las Heras Pintor. . . . . . 
Pedro Fui^s, mavor Puesto de leche 
Venancio Vázquez. Recovero 
Juan Torres Porteador 
Ramón Loeches I ( , e m 

Vicente Ripoll •. . I ü e m 

Manuel Aguado «wm 
Lope Rndiiguet U e m 

Mariano Martin Registrador de hipotecas. . 
Ignacio Huelves Zapatero 
Benito Alvarez Buñolero 
Lorenzo Piftuelo Arriero 

. Ecequiel Pérez Administrador de fincas.. . 
Maiiano iiuiz Tienda de aguaidiente. . . 

I -mando Losada. Arriero 
\ Tomás Ramos I 'em 

Velilla de San Antonio. < Nicolás Remigio ¡d"em 
Francisco Rusafa ídem 
Bautista García Ídem 
Anlo ie l'ovída Mem 

/ Venancio Sai* Tienda de aguardiente. . , 
\ Maouel López Patarra Taberna 
\ Francisco-Pelavo. . . . . . . Herrero 
( Francisco Diaz! T i e n ( , a

 d f l aguardiente. . , 

Barajas 

Daganzo de Arriba. 

\ Fuencarral. 

/•Gáodido iMurin. . . . j >.«' V < Bolicario. 

Vicálvaro 

Carabanchel Bajo. . 

Gelafe. 

Domiogo Sánchez Tienda de aguardiente. . . 
\ Braulio Fernandez ídem 
\ Julián Bellrau Taberna 
1 Eusebio Gutiérrez Carpintero 
' Gabriel Feito Eslampas 

José López. Carretas de bueyes. . . . 
Gabriel Feilo Carro de seis cabezas. . . 
El mismo Traíanle en ganado de cerda. 

\ José López Dos hornos de ladrillo. . . 
Manuel Hernández Tienda de comestibles. . . 
Jutiao Pérez Abogado 
Félix Lisbona Farmacéutico 
Vicloriano Hernández Porteador 
Juan Torrejon Mem 

Griñón. . . . •Celestino González Wem 
Juan Gómez Buñolería 
Pascasin Sacristán Arriero 

Parla \ Isfdoro Sacristán Wem 
( Francisco Santa Maria Barbero 

Hilario Oyarzun. Zapatero 
Faustino del Rincón Escribano.. . . , • • 
Vicente Verde Puesto de aguardiente. . . 
Hermenegildo Giménez Tienda de comestibles. . . 

Aravaca i Pío Sánchez Taberna. 
Hermenegildo Giménez Puesto de pan. . . . • 
Mariano Calvo * . Cuatro carretas de bueyes. . 

Madrid 27 de octubre de 1862.—José Fernandez de Rlero. 

San Martin de la Vega. ¡ 

Cantidad fallida. 

Reate* vellón. 

21,02 
9 6 , 7 8 ^ 
20 ,80 

67,71 
20,53 
2 0 , 5 ) 
47,20 
9 U 0 
45 , 83 
11,38 
14,58 
11,38 
96,27 

17^,59 
28,58 
28,58 

153,82 
i5;;,82 
155.82 
141,79 
155,82 

90 ,96 
58,58 
2^,97 
25,<>7 
25,97 
25,97 
65.07 
65,07 
1 ,57 
15,57 

7,78 
116,87 

3 \ 9 5 
2ii,73 

115,7:? 
356 
148,32 
22 ,53 
89 
59,5ti 
80 

271,12 
I t s , 6 í 

87,¿2 
77,91 
29.22 
8ti,81 

148,54 
I48,3S 
148,34 
88,17 
45,98 
43,1)8 
17,78 

178,99 
593,30 
178,^9 
133,50 

38 ,14 
165,28 

51* ,55 
8,90 

59,27 
28,28 

153,47 
177,96 

45 
41,19 

114,17 
1 i * ,52 
170,60 
9 \ 8 4 
28,42 
3 4 , H 
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.«I «líar. 

Diferentes han sido las disposiciones 
publicadas por esta Administración e s c i 
n d o el celo de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales para la presentación de los 
giDÍllaramientos de riqueza, sin que has
ta el dia hayan produci lo el fruto que 
foera de desear. Retrasado este servicia 

je una manera sensible, no obstante el 
largo p'azo transcurrido desde que se ini
ció basta el dia, existe la partícula.¡dad 
je que muy pocas corporaciones han com
prendido el espíritu enteramente benévolo 
de las circulares insertas en este peródico 
oficial, tendiendo como tendían a que se 
produjese, aunque con trabajo material, 
on registra de rl|ueza territorial que fue
se la espres'mn fiel de la verdad. 

Agena la oficina al sistema de multas, 
apremios y tola la clase de vejaciones, si» 
on en último resultado, v cuando son in
eficaces las medidas de persuasión, tenia 
hasta un derecho para suponer, con harta 
complacencia suya, que sus esfuerzos no 
jerian estéril % reuniendo y coordinando 
una base de imposición local que garantí
a se a la veza la Administración ecooómica 
y á los propicíanos y llevadores ¡e tincas 
doageno dominio Las reglas desarrolladas 
uno y olí odia y los modelos y advertencias 
publicadas, no podian ofrecer dudas; y para 
cuando ocurriesen, existía el compromiso 
y el deber de resolverlas, y asi ha venido 
realizándose en cuantas s - ti ¡n consultado. 
Los Ayuntamientos, pues, y los peritos 
evaluadores, y mas particularmente los 
Ó)timos, no tienen disculpa alguna valede
ra que aducir en de*cargo del \mo celo 
que desplegan en la redacción del indica
do documento, y mecos cuaedo so refiere 
á la forma en que lo realizan, porque si 
se trata del tiempo que Íes es necesario 
invertir en sus faenas agiícolas la Adrai-" 
"¡giración ha concedido plazos basla con 
holgura, teniendo ésto mismo en cuenta; y 
si de escasez de conocimientos en la docu
mentación, ios S-'cre arlos <ie los munici
pios lo son también de las Jaulas pericia
les y ban podido consultar los modelos 
contenidos en el boletín Oficial del miér
coles 24 de abril de t s o t , número U7. 

Seguramente que de haberse hecho 
asi, DO se daria el especticu'o de entregarse 
amillaramienios, que en ningún concepto 
merecen este nombre, ya porque carecen de 
la eípecificicion tie cada finca rústica, es 
decir, del nombre del pago en que están s i 
tuadas, y un lindero cuando menos, de la 
clasificación de los propietarios vecinos y 
forasteros, de la parte de la utilidad que 
afecta á la renta y a las utilidades del cul
tivo, y del ótdéu alfabético de colocación 
mandado observar, ya también por la nin
guna limpieza de ellos, los errores de so> 
mas que contienen, la falta de sus resúme
nes, rein'egro y encuademación. 

La prosecución de estado tan lameota-
bie debe cesar; y cano el servicie no ha 
de paralizarse y antes por el contrario se 
ha de realizar cump idamente, en bien de 
los contribuyen^ s, la Administración por 
última vez se dirige á los Ayuntamientos 
y Juntas periciales cuyas caí tillas de va
lores están aprobidas, reiterándoles todas 
cuantas disposiciones tiene publicadas, con 
advertencia ¡.demás de que no a i milirá 
amillaratuieulo alguno que carezca de 
cualquiera ue los requisitos enumerados, 
los cuales serán formados de oficio. 

Madrid 5 üe noviembre de 1862.— 
Jote Fernandezde Hiero. 

SESTA SLíXlOiN. 

jiftio próximo pasado y i propuesta do la 
oscoleolisinaa Diputación de esta provincia 
la provisión de la plaza de Arquitecto pro
vincial, dotada conel sueldo de 12.000rea-
les anuales, y no habiéndose presentado 
solicitantes A dicha plaza, se anuncia de 
nuevo al público, á fin de que los aspiran
tes que se halleu en el caso que marca el 
articulo 5.° del Reglamento de 14 de mar
zo de 18GO nara la ejecución del Real de 
creto de i.* de diciembre de 1858, di r jan 
sus solicitudes documentadas á este Gobier
no de provincia dentro del término de 5 0 
dias, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Santa Cruz de Tenerife i 7 de octubre 
de 1862.— Diego Vázquez. 

« « Q I U R A O DE LA r a O V M C U DK CAflARlAS. 

^sscretaria.—Construcciones civiles.— 
fiegociadg i .* 

Aitorizada por Real orden de 25 de 

E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, y en virtud de exhorto del 
de igual clase de la ciudad de Palma de 
Mallorca, se saca á pública subasta una 

1 casa sita en la Calle de Gibeslreros deesta 
corle, números 18 moderno. 12 antiguo, 
bajo el tipo de 178.409 reales 25 cénti
mos de su tasación y demás condiciones 
que resultan en dicho exhorto, siendo uaa 
de ellas la de que no so admitirá postura 
que baje de la (asicion, y el remate se ha 
de celebrar »d dia 9 de diciembre próximo 
venidero, en dicho Juzga lo, á las doce de 
su mañana, ante el Escribano don Cipriano 
Pérez, en cuyo poder se encuentran los an
tecedentes que estarán de m mi tiesto todos 
los dias de doce á tres, en la plazuela de 
la Villa, número 105, Escribanía del mis* 
mo Pérez. 

Madrid *> de noviembre de 1862.— 
Cipriano Pérez.—509. 

Juzgado do primera Instancia del distrito de L a -
tapies . 

En virtu I de providencia del Sr. don 
Antonio Muía de Prida, Juez de primera 
instancia del distiilo de Lavapies de esta 
capital, refrendada del escribano de su 
número don José Gircia Lastra, se hace 
saber por medio d< 1 presente anuncio, el 
estravio de dos conocimientos de embar
que; el uno de ocho mil pesos fuertes de 
plata doble de eord •iv-dl >, embicados en 
Lima para Cádiz en la fragala Ailignrraga, 
su maestre don Vicente Míla de la Roca, 
quo venían de cuenta y riesgo de tos seüo-
res Giménez Tejada García y compania; y 
el otro de cuatro ra¡l pesos fuertes de pla
ta doble de cordoncillo, embarcados en la 
fragata Asm, su capitán don Miguel Anto
nio Elizalde, que venían de cuenta y ries
go de dichos Sres. Giménez Tejada Garcia 
y compañía, para que las personas eo cu
yo poder obren los referidos do3 conoci
mientos de embarque, los presenten en el 
Juzgado de S . S. al término de treinta 
dias, usando del derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo se declarara el estravio de di
chos conocimientos. 

Madrid 5 do noviembre de 1862.—507 

^ G A D O ESPECIAL DE HACIENDA DE MADRID. 

Provincia de Valencia.—Mayor cuantía . 

Espediente número 106.—Finca nú
mero 455.—Una casa horno de pao cocer 
en Masaoasa, calle de Valencia, uum. % '., 
partido judicial de Torrente, procedente 
de los propios de Masaoasa, que linda por 
la izquierda con la calle de la Olivera, por 
ta derecha con la de Santa Ana, por detrás 
con la casa de Tomas Raya y Badia, y por 

delante con la referida calle de Váletela; 
consta de piso bajo, cuadra, corral y gra
neros; tiene de altura ti pié* lineales. 6 
metros, 129 milímetros, y es la snp*rficie 
de su planta en la parle edificada de 3070 
pies cuadrados, que con 2016 que conlie 
ne un corral, forman la suma total de 
5591 metros 235 mi lime iros cuadrados: 
ha sido tasada por los arquitectos en 1500 
reales de renta y 50.000 rs. de valor eu 
venta. 

Según manifiesto presentado por la 
corporación, no responde carga alguna, y 
capitalizada por la renta de 670 que pro
duce, ea 12 050 rs. líquidos, se saca al 
subasto por los 50.000 reales de la tasa
ción. 

Esta finca fué rem dada per don Pas
cual Cu illa lo en 5 b . 0 l 0 rs. , y el nuevo 
comprador vendrá obligado 4 satisfacer ;J 
cootado del precio del remate 720 i rs por 
plazos vencidos que adeuda el quebrado 
con arreglo á la Real orden de 5 de se 
liembre último. 

La triple subasta de aquella finca se 
verificará en los Juzgados de Hacienda de 
Valencia, To rreote y esta capital el di a '26 
de noviembre próximo, y hora de las doce 
de su inanana. 

Madrid 2 7 de octubre de 1862. 

Esp^diento núra. 130.—Finca núme-
188.—Una casa h >rno en Vilanu-íva de 
Castellón, calle del Kslrecbu del Castillo, 
número 4, partido judicial de Alberique, 
procedente de los propios de Vil a ni-;va de 
Castellón, que linda por la izquierda con 
otra de los b-rederos de Orlen.i Ja, por la 
derecha Agustín Cifres, callejón eo medio, 
por detrás U de Luis Mallo, y por delan
te con la de Bernardo Franco, c* 1 • en 
m^dio; ¿posta ds piso bajo y otro segundo 
b i j o cubierta, tiene de altura 21 pies li
neales 5 menos, 852 m limeirog, es la su
perficie de su pl tula en la parle edificada 
1500 pies cuadrados, qu* con 5 i 7 qus 
contiene un corral, foñiiál la suma .le 
2067 pies cuadrados, USO meiros 47 18'» 
milímetros cuadrados: h i si lo lasada en 
venia eu 12 176 rs., y se halla arrenda
da por licitación pú.ilica en 5910 rs. 

S-'gun manifiesto, no nene, cargas y 
capitalizada por la renta que producia, en 
70 580 rs. liqíidos, se saca al subasto 
por esta cantidad 

lista linca fué rem dada por don Sil
vestre Soriano y Domingo, en"70.400 rea
les, y el nuevo comprador ven Irá o b l í g i -
do á sati*facer al contado del precio del 
remate 14 U*<» rs por plazos vencí los que 
adeuda el qu-bracio s-guo la Real orden 
de 5 de setiembre ultimo. 

La triple >ub isl i de aquella finca se 
verificará en (os Juzgados de Hacienda de 
Valencia, Alberique y eo esta capital el 
dia . 6 de nov iembre próximo, y hora de 
las doce de su maflana. 

Madrid 27 de octubre de 1862. 

BKGIUIBUTO INFANTERÍA DS TOLEDO NOW 35 . 

Fiscal ta.—E Jicio. 

Hibiéndose ausen ado de esta plaza el 
Capitán que era Cajero del primer tercio 
de la Guardia civil don Manud Ueroandez 
Sancho, á quien me hallo procesando por 
el delilo de sustracción de loe cau lates de 
caja qua se hallaba á su cargo; usando de 
las facultades que las ¡leales ordenanzas 
conceden en semejantes casos, por el pre
sente llamo, cito y emp azo, por segundo 
edi'-lo y pregón á dicho don Manuel Uer
oandez Sancho, señalándole el cuartel de 
San Martin, que ocupa dicho primer tercio 
en esta plazt, donde deberá presentarse 
persona!maule dentro del térmiro de veinte 
dias, que se cuentan des te el de la fecha, 
á dar sus descargos y defeosas, y de no 
comparecer eo el referido plazo, seguirá la 
causa y se sentenciara eo re bel lia, por el 

delito que merezca pena mas grave, entre 
el de abandono de sus hirvieras, y el que 
eau«ó'su fuga, per ser sta la voluntad do 
Su M {gestad 

Madrid 31 de octubre de 1862.—Visto 
Bueno. -El Comandante Fiscal. Ramón 
Puig de Liz mo. —Por su mandado, el se
cretaria Telesfbro de la Lama Noriega y 
Selles. 

A Y U N T VMIENTOS. 

Vio;! di a constitucional de GaadaÜx. 

En la villa de Goidalix, provincia de 
Madrid, parlilojudicial de Colmenar Viejo, 
se b día vacante la plaza de Medico titular; 
su población const i de 300 vecinos próxima
mente; su posición topográfica bástanle 
regular; disla de la capital de la monar
quía ocho leguas, tres de la cabeza del 
partido y una de la antigua línea de Fran
cia, l.i dotación del profesor como Ulular 
consiste en 500 rs. que percibirá de los 
fon los muoieipiles por la asistencia que 
pued i or.u rir en doce familias pobres, que 
8« clasificarán y enlregirá nota de ellas á 
dicho profesor, y el testante del vecindario 
se euten lera dec lámenlo eo ajustes par
ticulares co.i aquel, ó en otro caso, perci
birá per r- p i r i n á dichas vecino4 la suma 
de ííoOl) rs. que con tos 500 de municipa
les f rman un sueldo de 10 OlOrsvn anua
les \ q te le serán paga los por trimestres. 
Los aspi antes á dicha pliza remitirán sus 
solicitudes al presi ienle del Ayuntamien
to e n el término de ua mes, á cuyo plazo 
se proveerá. 

(juadalix á 30 de octubre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde constitucional, Mariano Penas. 
—Por su mandado, Zdlo Martin, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Valdelorres. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Valdelorres, autorízalo compe
tentemente, ha acorda lo arrendar en pú
blica suL> t>t i para el afto 1363 el arbi
trio volunlai i > de ivso y medida, b>jo el 
tipa tle 1415 rs. 40 < éais.; y par i sus re
ñí des estm simal >dos los dias 9 y 16 
dd p ¿zimo mes de noviembre, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la ca
sa consistorial, bajo el pliego de condicio
nes formado al efecto. 

Valdelorres 29 de octubre de 1862 .— 
El Alcalde coiistitucion.il, Cefermo Martin. 

Alcaldía constitucional de V.Maraceto. 

Se crea la plaza de Médico cirujano en 
esta vi 'h, que disla o¿bo legii is de la ca
pital de p ovmcia, que es Madrid, cuatro 
délae<il) zad-l partido,que lo esCliinchon, 
y ua» de 1. carretera oe Valencia. La po
blación liene ">'»- vecinos con silulables 
y abundanl s aguas; »u dolaeion consiste 
en !H)Di> rs. paga lo* por trimestres venci
dos, »*n la forma ¿«guíente; ¿OJO i s. por la 
asisten da á la clase p<*bre, de los fondos 
municipde»; y ¡o> 7000 rs. restantes por 
los vecinos p idíeotes; >\>±\i sangra lor re
tribuido üor el municipio. L »s aspiran
tes á dicha | l u í podran d.iijir sus solici
tudes al sen r presidente del A? u ¡l i mien
to por término Je un m.*s, á contar desde 
el dia en que se inserte este anuncio en el 
Boletín ÜiicKtl de la provincia, el cual 
transcurrido se proveerá, á condición de 
que el emirato ó nombramiento que se hi
ciere no tendrá fuerza legal uasla que me
rezca la superior aprobación Jel escelen-
lisimo señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

Val laracete 3 de noviembre de i 862. 
—El Alcalde constitucional, Manuel de la 
Cuesta. 

http://coiistitucion.il


AJCALDTA <*MTFU<TTNAL<D*L« Uueros. 
snp fa v s M ; i | ' n - D F Ü T •HPANKFLIFF I 

El amillararaientoque ha <ie servir de 
baso para la derrama «le la contribución, 
del ano económico que ha de dar piiocipro 
desdecidla 1 .* de julio <ie 18o"» ha>U 
igual dia de 1864, se baila Cjpuq|ujdo y de 
manifivslo en la secretaria de e.sie Ayunta
miento por el término de seis días, dentro 
de los cuales podrán los interesados ente
rarse de su riqopyry hacei las reclamacio
nes que crean oporluuas. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los terratenientes inscritos en este amilla
raran-uto se anuncia por medio del presen
te á fío de que no fe. alegue iguorancia. 

Los Hueros i de noviembre de 1862. 
—Por orden del señor Alcalde, Vicente ¿la-
laguilla. 

Alcaldía constitucional de Vtllalvilla. 

Kl Ayuntamiento de Villa! villa na acor* 
dado sacar á subasta para el ano de 1863 
los ramos sujetos á la contribución de con
sumos con venta esclusiva al por menor. 
Los remales tendrán iugar en los dias ¿3 
y 30 del corriente mes de noviembre, á las 
doce de su maAaoa. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla i d o noviembre de 18ó2.— 
Gregorio Martínez. 

Ajcaldia constitucional de Rivas de Jararoa y V a 
cia Madrid. 

~jP9tinjí/NR.'7l¿ TSJ .',],... . 
Con autorización del Excmo. señor Go

bernador civil de la provincia, se sacan á 
pública subasta las yerbas de invierno de 
los prados de estos propios, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
la secreta* ia del Ayuntamiento, siendo su 
estension de 7 hectáreas, para 200 cabezas 
de ganado lanar, estando señalado para su 
remate el dia 10 leí comente, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de la mañana en 
las salas consistoriales del mismo. 

Lo que se auunciaal júblico llamando 
lidiadores. 

Rivas de Jarama 5 de noviembre de 
1862.—El Alcalde, Fausto Serrano. 

• por í a inlervenció» de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y dota 
de precios de artículos Je consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
i : íO'". 'di sbtvflili'.J h í w . i QH jc'a^LO | M fA 

Entrado j>or las puertas en el dia de hoy. 
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irrobas de carbón, 
vacas que componen 47 .787 

libras de peso. 
634 carneros que hacea 15.265 

libras de peso. 
312 cerdos degollados, que hacen 

64.025 libras de peso. 

| Precios de artículos al por mavor v menor en «I 
n o b w dia de noy.* 

Carne de vaca, de 46 ¿ 5 3 rs. arroba y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arreb? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 16 á 20 cuartos 
libra. 

i ociuo añejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 54 
a 56 cuartos libra. 

I lem fresco de 50 a 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 1|2 á 74 1,2 rs. ar

roba y de 30 á 52 cuartos libra. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 410 á 116 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 73 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, <le 3rXá 4b' rs. arroba, y de \i í 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras» de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 r>. arroba, y de 8 a 

10 cuartos libra, 
vrroz, de 50 á ob" rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 a 

t i cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granp3 en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs. f. 
Algarroba á 41 1|2 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 932 (anegas. 
Queian por vender. 890 id. 

Precio máximo . . . 5 1|2 
ídem mínimo. . . 44 \± 
Ídem medio . . 50 * | ! 

NOTA. Trigo trechel, 100 U. á í6 rs 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 7 de noviembre de 1862. — 

El Alcaide-Corregidor, Duque do Sea'o. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 400(T reales! 
6 por 100 anual, id. 98. ' H ' 

l i e m d e á 2C00rs . , id . , &S-50 d. 
fdém de l . °de junio de 1851, de á 

200Ó'rs., id., 97 ,50 . 
Idemc'e51 d e n o s t o de 1852, de á 

2000 rs., id., 96 -25 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., idem, 97 . 
Ídem de obras públicas de 1-* de julio 

de 1858, id., 9 6 - 8 0 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, publicado 1 ! 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96 . 
Acciones del Banco de España, idem, 

218 p. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2420 d. 
ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2500< 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Wádríd á Zaragoza y alicante, con interés 
de 5 por 100 , reembolsabies por sorteos 
idem, lOlOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Ala r del Bey á Siutaoder, con int-rés de 
b' por 100 reembolsabies por sorteua, á 
157 l | i por IDO, i d . , 10.500 d. 

1 i<.'in Jti la Compañía del Ierro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del f¿rro-earril de Zaragoza 
á Pamplona, i i., 1625 d. 

Oblig-ici.mes de id. id. id., 960. 
Idem del íerru-curril de Alonbllanch 

á heos, id . , 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Ueal a Uadajjz, id., 1845, 
Ouligocioues de id., id., id., 950. 

CAMBIOS. 

l / .ndres i 9 0 d'wts fecha, 50*15. 
Paris á 8 dias vista, 5-26 d. 

Plazas del Ítem». 

s 

i 
ALCüLDIA-OQATIEGTMIENTO DE MAÜ^llD. 

De los partes remitidos en este dia 

BOLSA O t MADRID. 

.t-r. »TT^ roJMoTSü ntüstnrw.t oir.xv¡K&b 
Cotiíacisn del 7 Je noviembre ie 1852 o 

la* tres.de la tarde. 

rúXniK e u n u c o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publica lo 25 c.; á plazo, 51-40 íin cor. 
ó á vol.; 51-65 lin próx. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, p- bli-
cado 45-55, y 4C; á plazo, 45-60 c. (in 
cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase 
nopublic do, 54-25 d. 

ídem de segunda clase, id., 17-10; á 
plazo 17- 15 c. íiu cor. vol: ' 

Klera del personal, no publicado, 20-
80 d.; aplazo, 20-95 fm cor vol. 

Obligaciones municipales al portador 
de a 1000 rs., 6 por 100 de interés anual, 
co publicado, 90 -25 . 

.tírreflfrí at> £>k»n, ijn54 £g y M u s a 

Valencia. . . . . 
Valfadolid.' . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . ^ 1 .,1 

p a r . 

• 4 | i p . 
1|4. 

» 

» 

Daño. Benelicio. 

\llwicete. . » 
Alic;mte.. . • 
\ lme .ria.. • • 
\VILA 
Badajoz. . . • 
Barcelona. • • 
Ui'.büo 
Húrgos. • • • 
Ciw'er?0. • • 
CádÍ7. 
Castellón. . • 
i ; iuUd-lleal. . 
Córdoba.. . • 
Coruña. . • • 
Cuenca 1 
Cerona , f t 

Granalla I 3 l 8 

(íuadalaja»a. . 
lluelva. . • • 
ííuescá. . • • 
iaea • 
León 
Lerld?. . • • 
Logroño. . • 
Lugo 
«alaga 
Murcia. 
Orense, 
miedo, 
paleucia. 

1|2 d. 
1,8 
^ r . n» 
l , i p . 
par 

D 

7,8 p 
W 
II 

1,2 
1 

par p. 

5,8 
5,8 

pard. 
M P 

par. 

v 
» 
n 

l | 4 d . 
)> 

o 
I|i d. 

Paleucia. . -« -^- . . par. 
Pamplona LII d. 
Pontevedra ' 1 p. 
Salamanca. 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla. , . . ¿ 
Soria 
Ta» ragonavp .»Ü 
Teruel 

par. 

1 • " 
i Par-

• 

1 ^l^ 
par. • 7 , s p 

' 5|4 d. 
4.' 7 , s p 

' 5|4 d. lili (i'lf) 
1|2 < 

» 

B ü L S A DF, P A U 1 S . 

Noviembre 7 de 1862. 
Pondos (ranéese». 

5 por 100. . . . 70 ,85 
4 1 i 2 p o r l 0 0 . . . . 98 -50 

E s p a ñ o l e s . 

3 por 100 in'erior.. . 49 5|4 
ídem diferida. . . . -í"» h l 
Amorlizable t i \\i 
Consolidados. . . . 95 1,8 a 1,4 

¿MU O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial mmera. 

En cumplimiento de Id que previene el 
articulo 21 de la ley de sor.icda.les mineras, 
y después de !»echo»s lo* tres requerimien
tos que »'.n el mismo re (ÍJMI, 1 > junta direc
tiva de esta empresa lia decl.trado en 21 del 
actual la ciduci lad de la acción núm. 96 de 
don T más Oluvarriota, por falta do pago 
á los • ivxlendos que le han correspondido. 

L> que pongo en conocimiento del pú» 
tilico c>n Ouléto de evitar la circulación de 
la citada acción que posee y que nosea he
cha por la sociedad. 

Madrid 2 8 ríe octubre de 186*2.—E 1 

Presidente, Gabriel Jurado.—508. 

f^q v ,*líwll \ c'*ü k/.moT obwt.) id ©<n 

íín la Administración del fíoletin O/i-
cial. Corre lera Baja de San Pablo, mime» 
ro 59 , licoda da loza, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 
Ti n ] . • 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo'mejnr de lo mtjor, á 7 r9. 
Pronluirios de quintan, á 12 rs. 
Lecciones en vers) d la ¡tlistoria de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de eoosootes, á 4 rs. 
l.'.em segura de amillaramtentos, á 18 

reales. 
DOCUMENTACIÓN P \ H a LÓ5 AYUNTA-

M1F.NTOS. 
Relaciones du linca rúslicas y urbanas 

y ganaderil, á 5 c.u»rl.!S. 
ídem de dadas en re!ila y colonos, á 

3 id. 
Papel para el amillaramieuto á Senar

ios pliego. 
I lem id para el reparto, á id. 
Ídem de li>ta Cübralorii, á id. 
Libramientos cargaremes y carta> ét 

pago, a id. 
1 lem id. i l . de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de-

fuu:i:.ne>, a id. 
L i cuanta del \ lc- i l le , á id. 
Ídem del Depo» lu io , á id. 
l.Iem de oontnhuciones, á id. 
Ídem del estado de i.i , a id. 
listados triuh'?ltal«s de nacírm¿í\tOf, 

ttalrimonios y deiunciones, á id 
PafleleV»* de lr-i.iioj.-s, a It'*fé sj ' 0 0 . 
Estados de bagajes, a 8 cuartos cada 
Papel de repartas, portadlas y cabeza» 

á 5 cu trios 

BUITOR, Ü . JCA.S"ANTVWIO GARCÍA. 

u n o . 

imjt. d¿: ikilw, calle, dd Ahniraní*. 
MALKID: VSUi. 
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